
 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE 

ORALIDAD 

Medellín, veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

Rdo. 05001 31 10 001 2019 00347 00 

 

De la corrección al trabajo de partición presentado por el partidor 

designado por el despacho, abogado Carlos Andrés Botero Cadavid, de 

conformidad con el numeral 1° del artículo 509 del C. Gral. del P., se corre 

traslado a las partes por el término de CINCO (05) DÍAS, dentro del cual 

podrán formular objeciones con expresión de los hechos que les sirvan de 

fundamento.  

 

De otro lado, se incorpora al expediente y se pone en conocimiento de las 

partes la manifestación realizada por el apoderado de la parte 

demandante, frente a lo cual se le requiere para que indique el 

fundamento jurídico de lo que allí plantea. 

 

Igualmente, se insta a dicho togado a para que cumpla con el deber de 

remitir copia de los memoriales que presente al Despacho, a las demás 

partes, de conformidad con el numeral 14 del artículo 78 del C. G. P.  

 

Finalmente, se suministra al abogado el enlace de acceso del expediente 

05001311000120190034700. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01famed_cendoj_ramajudicial_gov_co/Et4JXh_AOVRHkl6QBrJBVAABtBT783zG7dDSf4el9wa5rA?email=victorcortesabogado%40hotmail.com&e=rjjxiW
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